
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520230029900 Ordinario Blenia Luz Benitez 
Jimenez

Jhon Dairo Vergara Rios 05/03/2024 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tengase Por No 
Contestada La Reforma De 
La Demanda Por Partede 
John Dayro Vergara Rios, 
Como Se Dijo En La Parte 
Motiva.Segundo: Fijar 
Como Fecha Para Celebrar 
Audiencia De Conciliación, 
Decisión Deexcepciones 
Previas, Saneamiento Y 
Fijación Del Litigio, 
Consagrada En El Artículo 
77Del Cpl Y Ss, Modificada 
El Artículo 11 De La Ley 
1149 De 2007 Y La 
Audiencia Detrámite Y 
Juzgamiento De Que Trata 
El Artículo 80 Del Cpl Y Ss, 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a3c47e0-6161-4fc1-bfc6-9cba73476fc2

Número de Registros: 32

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria
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Modificada El Artículo12 De 
La Ley 1149 De 2007 
Martes Dos (02) De Abril 
De Dos Milveinticuatro 
2024, A Las Nueve (9:00) 
De La Mañana.Tercero: Se 
Advierte A Las Partes Que 
En Atención A Lo 
Dispuesto Por El 
Consejosuperior De La 
Judicatura, Esta Audiencia 
Se Celebrará En Forma 
Virtual A Través Dela 
Plataforma Life Size De 
Microsoft, Por Lo Cual A Su 
Correo Se Le Hará Llegar 
Ladebida Citación Con Las 
Indicaciones Necesarias 
Para Su Realización Y El 
Protocolo Acumplir, Por Lo 
Que Desde Ya Se Insta A 
Las Partes A Disponer De 
Los Mediostecnológicos 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación
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Necesarios Para Su 
Participación En Ella, Tal 
Es El Caso De Equipo 
Decómputo O Celular Y 
Conexión A Internet. 
Cuarto: Requerir A Las 
Partes Para Que De Forma 
Inmediata Informen Al 
Despacholos Correos 
Electrónicos Tanto Del 
Apoderado Y Parte 
Procesal, Que Deban 
Participaren La Audiencia, 
Los Cuales Deberán Ser 
Remitidos Al Correo Del 
Despachoj05lcmoncendoj.
Ramajudicial.Gov.Co Hasta 
Un (1) Día Antes De La 
Audiencia. 

23001310500520230027900 Ordinario Cesar Antonio Ganem 
Paez

Sucesores De Cesar 
Vasquez Ltda

05/03/2024 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tengase Por Contestada 
La Reforma De La 
Demanda Por Parte 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación
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Desucesores De Cesar 
Vasquez Ltda, Eucaris, 
Gallego De Vasquez,Liliana 
Victoria Vasquez Gallego, 
Julio Cesar Vasquez 
Padilla.Segundo: Fijar 
Como Fecha Para Celebrar 
Audiencia De Conciliación, 
Decisión Deexcepciones 
Previas, Saneamiento Y 
Fijación Del Litigio, 
Consagrada En El Artículo 
77 Del Cply Ss, Modificada 
El Artículo 11 De La Ley 
1149 De 2007 Y La 
Audiencia De Trámite 
Yjuzgamiento De Que 
Trata El Artículo 80 Del Cpl 
Y Ss, Modificada El Artículo 
12 De La Ley1149 De 
2007, Y Aplicación Del 
Artículo 13 De La Ley 1010 
De 2006, Por La 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación
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Naturaleza De 
Laspretensiones El Día 
Jueves Once (11) De Abril 
De Dos Mil Veinticuatro 
2024, Alas Nueve (9:00) De 
La Mañana.Tercero: Se 
Advierte A Las Partes Que 
En Atención A Lo 
Dispuesto Por El Consejo 
Superiorde La Judicatura, 
Esta Audiencia Se 
Celebrará En Forma Virtual 
A Través De La Plataforma 
Lifesize De Microsoft, Por 
Lo Cual A Su Correo Se Le 
Hará Llegar La Debida 
Citación Con 
Lasindicaciones Necesarias 
Para Su Realización Y El 
Protocolo A Cumplir, Por 
Lo Que Desde Ya Seinsta 
A Las Partes A Disponer 
De Los Medios 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Tecnológicos Necesarios 
Para Su Participaciónen 
Ella, Tal Es El Caso De 
Equipo De Cómputo O 
Celular Y Conexión A 
Internet.Cuarto: Requerir A 
Las Partes Para Que De 
Forma Inmediata Informen 
Al Despacholos Correos 
Electrónicos Tanto Del 
Apoderado Y Parte 
Procesal, Que Deban 
Participar En Laaudiencia, 
Los Cuales Deberán Ser 
Remitidos Al Correo Del 
Despachoj05lcmoncendoj.
Ramajudicial.Gov.Co Hasta 
Un (1) Día Antes De La 
Audiencia.

23001310500520220006200 Ordinario Consuelo De Jesus 
Hernandez Espitia

Afp Colfondos Sa 05/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
En Todas Y Cada Una De 
Sus Partes La Anterior 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación
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Liquidación De Lascostas 
Liquidadas Por Secretaría 
Del Proceso Ordinario 
Ordenadas En Primera 
Instancia Afavor De 
Lademandante Y En 
Contra De Las 
Demandadas.Segundo: 
Aceptar La Renuncia 
Presentada Por El Dr 
Miguel Angel 
Arjonahincapie , Como 
Apoderado Judicial De 
Colfondos S.A.Tercero: 
Poner En Conocimiento De 
La Parte Demandante Y Su 
Apoderado Judicial 
Elmemorial De Acreditación 
De Cumplimiento Allegado 
Por La Sociedad 
Administradora Defondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A En Fecha 18 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación
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De Octubre De 2023,Para 
Que Si Lo Considere Se 
Pronuncie Dentro Del 
Término De Tres (03) Días 
Contados A Partir Deeste 
Proveído

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520220021000 Ordinario Daniel Francisco 
Vergara Alvarez

Administradora 
Colpensiones

05/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
En Todas Y Cada Una De 
Sus Partes La Anterior 
Liquidación De Lascostas 
Liquidadas Por Secretaría 
Del Proceso Ordinario 
Ordenadas En Primera 
Instancia Afavor De La 
Parte Demandante Y En 
Contra De La Demandada 
Colpensiones.-Segundo: 
Ejecutoriado La Presente 
Decisión, Archivese El 
Presenteproceso Por 
Lomanifestado En La Parte 
Motiva De Este Proveído

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a3c47e0-6161-4fc1-bfc6-9cba73476fc2

Número de Registros: 32
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520230029800 Ordinario Edilberto Edilberto 
Ramos Paternina   

Proteccion Pensiones Y 
Cesantias S.A

05/03/2024 Auto Decide - Reprogramar 
Nueva Hora Para La 
Audiencia De La Que Trata 
El Artículo 77, Para El 
Mismodía, Seis (6) De 
Marzo De 2024, A Las 
10:00 A.M (De La Mañana).

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a3c47e0-6161-4fc1-bfc6-9cba73476fc2

Número de Registros: 32
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23001310500520230017700 Ordinario Edinson Manuel Otero 
Sotelo

Proteccion  S.A., 
Gobernacion De 
Cordoba.

05/03/2024 Auto Decide - Primero: 
Abstenerse De Celebrar 
Las Audiencias De Que 
Tratan El Artículo 80 Del 
Cptssel Día 06 De Marzo 
De 2024 A Las 9:30 De La 
Mañana, Por Las Razones 
Indicadas En La Parte 
Motiva De Este 
Proveídosegundo: Requerir 
A La Afp Colfondos S.A 
Para Que Rinda Informe 
Del Estado Enque Se 
Encuentre Los Trámites 
Para Dictamen Que Se 
Ordenó, Para Lo Cual Se 
Le Concede Untérmino De 
Cinco (5) Días Hábiles, So 
Pena De Aplicarse Las 
Sanciones De Ley. 

23001310500520230030600 Ordinario Eduardo Antonio Amaya 
Zapata

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  

05/03/2024 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tengase Por Contestada 
La Demanda Por Parte De 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a3c47e0-6161-4fc1-bfc6-9cba73476fc2

Número de Registros: 32

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De28



Colpensiones Colpensiones,Como Se 
Dijo En La Parte 
Motiva.Segundo: Tengase 
Por No Contestada La 
Demanda Por Parte De 
Marioarturo Roche, Como 
Se Dijo En La Parte 
Motiva.Tercero: Fijar Como 
Fecha Para Celebrar 
Audiencia De Conciliación, 
Decisión Deexcepciones 
Previas, Saneamiento Y 
Fijación Del Litigio, 
Consagrada En El Artículo 
77 Del Cply Ss, Modificada 
El Artículo 11 De La Ley 
1149 De 2007 Y La 
Audiencia De Trámite 
Yjuzgamiento De Que 
Trata El Artículo 80 Del Cpl 
Y Ss, Modificada El Artículo 
12 De La Ley1149 De 2007 
Miercoles Diecisiete (17) 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación
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De Abril De Dos Mil 
Veinticuatro2024, A Las 
Nueve (9:00) De La 
Mañana.Cuarto: Se 
Advierte A Las Partes Que 
En Atención A Lo 
Dispuesto Por El Consejo 
Superiorde La Judicatura, 
Esta Audiencia Se 
Celebrará En Forma Virtual 
A Través De La Plataforma 
Lifesize De Microsoft, Por 
Lo Cual A Su Correo Se Le 
Hará Llegar La Debida 
Citación Con 
Lasindicaciones Necesarias 
Para Su Realización Y El 
Protocolo A Cumplir, Por 
Lo Que Desde Ya Seinsta 
A Las Partes A Disponer 
De Los Medios 
Tecnológicos Necesarios 
Para Su Participaciónen 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Ella, Tal Es El Caso De 
Equipo De Cómputo O 
Celular Y Conexión A 
Internet.Quinto: Requerir A 
Las Partes Para Que De 
Forma Inmediata Informen 
Al Despacholos Correos 
Electrónicos Tanto Del 
Apoderado Y Parte 
Procesal, Que Deban 
Participar En Laaudiencia, 
Los Cuales Deberán Ser 
Remitidos Al Correo Del 
Despachoj05lcmoncendoj.
Ramajudicial.Gov.Co Hasta 
Un (1) Día Antes De La 
Audiencia.

23001310500520240000800 Ordinario Eduardo Francisco 
Movilla 

Administradora 
Colpensiones

05/03/2024 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tengase Por Contestada 
La Demanda Por Parte De 
Colpensiones,Como Se 
Dijo En La Parte 
Motiva.Segundo: Fijar 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación
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Como Fecha Para Celebrar 
Audiencia De Conciliación, 
Decisión Deexcepciones 
Previas, Saneamiento Y 
Fijación Del Litigio, 
Consagrada En El Artículo 
77 Del Cply Ss, Modificada 
El Artículo 11 De La Ley 
1149 De 2007 Y La 
Audiencia De Trámite 
Yjuzgamiento De Que 
Trata El Artículo 80 Del Cpl 
Y Ss, Modificada El Artículo 
12 De La Ley1149 De 
2007, El Día Lunes 
Dieciocho (18) De Marzo 
De Dos Mil 
Veinticuatro2024, A Las 
Tres (3:00) De La 
Tarde.Tercero: Se Advierte 
A Las Partes Que En 
Atención A Lo Dispuesto 
Por El Consejo Superiorde 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación
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La Judicatura, Esta 
Audiencia Se Celebrará En 
Forma Virtual A Través De 
La Plataforma Lifesize De 
Microsoft, Por Lo Cual A Su 
Correo Se Le Hará Llegar 
La Debida Citación Con 
Lasindicaciones Necesarias 
Para Su Realización Y El 
Protocolo A Cumplir, Por 
Lo Que Desde Ya Seinsta 
A Las Partes A Disponer 
De Los Medios 
Tecnológicos Necesarios 
Para Su Participaciónen 
Ella, Tal Es El Caso De 
Equipo De Cómputo O 
Celular Y Conexión A 
Internet.Cuarto: Requerir A 
Las Partes Para Que De 
Forma Inmediata Informen 
Al Despacholos Correos 
Electrónicos Tanto Del 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación
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Apoderado Y Parte 
Procesal, Que Deban 
Participar En Laaudiencia, 
Los Cuales Deberán Ser 
Remitidos Al Correo Del 
Despachoj05lcmoncendoj.
Ramajudicial.Gov.Co Hasta 
Un (1) Día Antes De La 
Audiencia.Notifí

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520220025500 Ordinario Felix Manuel Blanco 
Cogollo

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De  
Pensiones

05/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
En Todas Y Cada Una De 
Sus Partes La Anterior 
Liquidación Delas Costas 
Liquidadas Por Secretaría 
Del Proceso Ordinario 
Ordenadas En 
Primerainstancia A Favor 
De La Demandante Y En 
Contra De La 
Demandada.Segundo: 
Ejecutoriado La Presente 
Decisión, Archivese El P

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a3c47e0-6161-4fc1-bfc6-9cba73476fc2
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De28



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520240005300 Ordinario Gladys Soley  Guerra 
Borja 

Fundación Solidaria   05/03/2024 Auto Decide - Corregir El 
Numeral Sexto Del Auto De 
Fecha (1) De Marzo De 
2024, Teniendo 
Comonombre Correcto De 
La Apoderada: Diana 
Carolina Lara Vidal.

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a3c47e0-6161-4fc1-bfc6-9cba73476fc2

Número de Registros: 32

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De28



23001310500520220031500 Ordinario Ingrith Esperanza 
Guerra Jimenez

Administradora 
Colpensiones

05/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
En Todas Y Cada Una De 
Sus Partes La Anterior 
Liquidación Delas Costas 
Liquidadas Por Secretaría 
Del Proceso Ordinario 
Ordenadas En Primera 
Ysegunda Instancia A 
Favor De Lademandada Y 
En Contra De La Parte 
Demandantesegundo: 
Ejecutoriado La Presente 
Decisión, Archivese El 
Presenteproceso Por Lo 
Manifestado En La Parte 
Motiva De Este Proveído

23001310500520230026300 Ordinario Jorge Eliecer Padilla 
Diaz

Constructora Consorcio 
Mejoramiento Vial 2018

05/03/2024 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tengase Por Contestada 
La Demanda Por Parte De 
Gobernacion Decordoba, 
Como Se Dijo En La Parte 
Motiva.Segundo: Tengase 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a3c47e0-6161-4fc1-bfc6-9cba73476fc2

Número de Registros: 32
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Por No Contestada La 
Demanda Por Parte De 
Consorciomejoramiento 
Vial 2018, Como Se Dijo 
En La Parte 
Motiva.Tercero: Fijar Como 
Fecha Para Celebrar 
Audiencia De Conciliación, 
Decisión Deexcepciones 
Previas, Saneamiento Y 
Fijación Del Litigio, 
Consagrada En El Artículo 
77 Del Cply Ss, Modificada 
El Artículo 11 De La Ley 
1149 De 2007 Y La 
Audiencia De Trámite 
Yjuzgamiento De Que 
Trata El Artículo 80 Del Cpl 
Y Ss, Modificada El Artículo 
12 De La Ley1149 De 2007 
Martes Dieciseis (16) De 
Abril De Dos Mil 
Veinticuatro 2024, Alas 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a3c47e0-6161-4fc1-bfc6-9cba73476fc2

Número de Registros: 32

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Nueve (9:00) De La 
Mañana.Cuarto: Se 
Advierte A Las Partes Que 
En Atención A Lo 
Dispuesto Por El Consejo 
Superiorde La Judicatura, 
Esta Audiencia Se 
Celebrará En Forma Virtual 
A Través De La Plataforma 
Lifesize De Microsoft, Por 
Lo Cual A Su Correo Se Le 
Hará Llegar La Debida 
Citación Con 
Lasindicaciones Necesarias 
Para Su Realización Y El 
Protocolo A Cumplir, Por 
Lo Que Desde Ya Seinsta 
A Las Partes A Disponer 
De Los Medios 
Tecnológicos Necesarios 
Para Su Participaciónen 
Ella, Tal Es El Caso De 
Equipo De Cómputo O 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a3c47e0-6161-4fc1-bfc6-9cba73476fc2

Número de Registros: 32

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De28



Celular Y Conexión A 
Internet.Quinto: Requerir A 
Las Partes Para Que De 
Forma Inmediata Informen 
Al Despacholos Correos 
Electrónicos Tanto Del 
Apoderado Y Parte 
Procesal, Que Deban 
Participar En Laaudiencia, 
Los Cuales Deberán Ser 
Remitidos Al Correo Del 
Despachoj05lcmoncendoj.
Ramajudicial.Gov.Co Hasta 
Un (1) Día Antes De La 
Audiencia.

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a3c47e0-6161-4fc1-bfc6-9cba73476fc2

Número de Registros: 32

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De28



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520220010500 Ordinario Jose Luis Perez Rojas Administradora 
Colpensiones

05/03/2024 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Primero. 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Quien Confirmóla 
Sentencia Apelada Y Que 
Fue Proferida El Veintitrés 
(23) De Noviembre De Dos 
Milveintidós 
(2022)Segundo. Por 
Secretaria Liquídense Las 
Costas Ordenadas En 
Sentencia De Primeray 
Segunda Instancia.

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a3c47e0-6161-4fc1-bfc6-9cba73476fc2

Número de Registros: 32

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De28



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520220022900 Ordinario Julio  Sierra Reyes Administradora 
Colpensiones

05/03/2024 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Primero. 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Quien 
Resolviómodificar El 
Numeral Tercero De La 
Sentencia Dictada El Trece 
(13) De Diciembre Dedos 
Mil Veintidós (2022) 
Proferida En El Referido 
Proceso.Segundo. Por 
Secretaria Liquídense Las 
Costas Ordenadas En 
Sentencia De 
Primerainstancia.

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a3c47e0-6161-4fc1-bfc6-9cba73476fc2

Número de Registros: 32

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De28



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520240004400 Ordinario Katerine  Madera 
Barona

Colfondos S.A. 
Pensiones Y Cesantias -

05/03/2024 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Primero. Declarar, La Falta 
De Competencia Por 
Razón Al Factor Territorial 
En La Presentedemanda 
Interpuesta Por Katerine 
Madera Barona Contra 
Colfondos, Por Las 
Razonesanotadas En La 
Parte Motiva.Segundo. 
Remitir, El Presente 
Proceso Al Juzgado 
Laboral Del Circuito De 
Bogotá D.C,Cundinamarca, 
Por Lo Expuesto En La 
Parte Motiva.

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a3c47e0-6161-4fc1-bfc6-9cba73476fc2

Número de Registros: 32

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De28



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520220028800 Ordinario Letis Del Carmen Vidal 
Mestra

Administradora 
Colpensiones, Industria 
Nacional De Gaseosas 
S.A.  Indega

05/03/2024 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Primero. 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Quien 
Resolvióconfirmar En Auto 
Que Le Dio Fin Al Proceso 
Al Declarar Probada La 
Excepción De Cosa 
Juzgada,Dictado En 
Audiencia Celebrada El Día 
Diez (10) De Febrero De 
Dos Mil Veintitrés (2023) 
En Elreferido 
Proceso.Segundo. Por 
Secretaria Liquídense Las 
Costas Ordenadas En 
Sentencia De 
Segundainstancia.

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a3c47e0-6161-4fc1-bfc6-9cba73476fc2

Número de Registros: 32

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De28



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520220031600 Ordinario Luis Eduardo Racero 
Bernal

Arl Seguros Colmena. 05/03/2024 Auto Decide - Dar Traslado 
A Las Partes, Por El 
Término De Diez (10) Días, 
Del Dictamen De Pérdida 
Decapacidad Laboral, El 
Dictamen De 
Determinación De Origen 
Yo Pérdida Decapacidad 
Laboral Y Ocupacional, No. 
01202400751 Presentado 
Por La Juntaregional De 
Calificación De Invalidez 
De Antioquia Realizado Al 
Demandante, Que 
Obradentro Del Expediente 
Digital Del Proceso De La 
Referencia Y Que Fue 
Presentado Ante 
Estedespacho.

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a3c47e0-6161-4fc1-bfc6-9cba73476fc2

Número de Registros: 32

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De28



23001310500520220033500 Ordinario Luis Eduardo Tuiran 
Perez

Diana Janeth Rios 
Giraldo

05/03/2024 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Primero. 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Quien Aceptóel 
Desistimiento De La 
Apelación Interpuesta 
Contra La Sentencia 
Adiada Treinta Y Uno (31) 
De Enero De Dos Mil 
Veinticuatro (2024) 
Proferida En Audiencia 
Dentro Delproceso De 
Referencia.Segundo. Por 
Secretaria Liquídense Las 
Costas Ordenadas En 
Sentencia De 
Primerainstancia.

23001310500520230017100 Ordinario Luis Hernando Ibarra 
Quiceno

Ronnie Alberto Galvis 
Leon

05/03/2024 Auto Decide - Primero: 
Dejar Sin Efectos El Auto 
De Fecha 26 De Febrero 
De 2024 De Acuerdo Ala 
Parte Motiva De Esta 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a3c47e0-6161-4fc1-bfc6-9cba73476fc2

Número de Registros: 32
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Providencia.Segundo: 
Ordenar Al Demandante 
Realizar La Notificación Por 
Aviso Al Demandadoronnie 
Alberto Galvis Leon, De 
Acuerdo A Lo Reglado En 
El Artículo 292 Del 
Cgp,Entendiéndose Esta 
Como Una Citación A 
Comparecer Al Juzgado A 
Recibir La 
Notificacióndentro De Los 
Diez (10) Días Siguientes A 
La Fecha De Su Entrega 
En El Lugar De 
Destino.Tercero: Desele 
Traslado Al Demandado 
Por El Término De Diez 
(10) Días Para 
Queconteste La Demanda.

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a3c47e0-6161-4fc1-bfc6-9cba73476fc2

Número de Registros: 32

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De28



23001310500520220027700 Ordinario Luz Neira Domico 
Casama

Manexka E.P.S. 05/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
En Todas Y Cada Una De 
Sus Partes La Anterior 
Liquidaciónde Las Costas 
Liquidadas Por Secretaría 
Del Proceso Ordinario 
Ordenadas En Primeray 
Instancia A Favor De 
Laparte Demandante Y En 
Contra De La Parte 
Demandadasegundo: 
Ordenar Al Apoderado 
Judicial De La Parte 
Demandante Prestar 
Eljuramento De Rigor De 
Que Trata El Artículo 101 
Del Cptss. Por Secretaría 
Remitirel Acta De 
Juramento A La Dirección 
De Correo Electrónico 
Registrado En La 
Demanda.-

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a3c47e0-6161-4fc1-bfc6-9cba73476fc2

Número de Registros: 32
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23001310500520220031100 Ordinario Luz Stella Garrido De 
La Ossa

Administradora 
Colpensiones

05/03/2024 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Primero. 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Quien Confirmóla 
Sentencia Apelada Y Que 
Fue Proferida El Veinticinco 
(25) De Abril De Dos 
Milveintitrés 
(2023)Segundo. Por 
Secretaria Liquídense Las 
Costas Ordenadas En 
Sentencia De Primeray 
Segunda Instancia.

23001310500520220024200 Ordinario Maria Encarnacion 
Peñate Alvarez

Colpensiones Y Otros 05/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
En Todas Y Cada Una De 
Sus Partes La Anterior 
Liquidación De Lascostas 
Liquidadas Por Secretaría 
Del Proceso Ordinario 
Ordenadas En Primera 
Instancia Afavor De La 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a3c47e0-6161-4fc1-bfc6-9cba73476fc2

Número de Registros: 32
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Parte Demandante Y En 
Contra De La Demandada 
Colpensiones.-Segundo: 
Aceptar La Renuncia 
Presentada Por El Dr 
Miguel Angel Arjona 
Hincapie ,Como Apoderado 
Judicial De Colfondos 
S.Atercero: Aceptar La 
Renuncia Presentada Por 
El Dr Jose David Morales 
Villarepresentante Legal De 
Organización Juridica Y 
Empresarial Mv Sas, Con 
Nit900.192.700-5, Como 
Apoderado De 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones.-Cuarto: 
Ejecutoriado La Presente 
Decisión, Archivese El 
Presenteproceso Por 
Lomanifestado En La Parte 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a3c47e0-6161-4fc1-bfc6-9cba73476fc2

Número de Registros: 32
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Motiva De Este Proveído

23001310500520220017800 Ordinario Nadys Mabel Mejia 
Rojas

Colpensiones S.A. 05/03/2024 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Primero. 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Quien Confirmóla 
Sentencia Apelada Y Que 
Fue Proferida El (17) De 
Marzo De Dos Mil 
Veintitrés (2023)Dentro Del 
Curso Del Presente 
Proceso Segundo. Por 
Secretaria Liquídense Las 
Costas Ordenadas En 
Sentencia De Primer 
Instancia.

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a3c47e0-6161-4fc1-bfc6-9cba73476fc2

Número de Registros: 32
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23001310500520220027400 Ordinario Nayibisw Estela Perez 
Payares

Porvenir Pensiones Y 
Cesantias

05/03/2024 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Primero. 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Quien Confirmóla 
Sentencia Apelada Y Que 
Fue Proferida El Ocho (08) 
De Mayo De Dos Mil 
Veintitrés(2023) Dentro Del 
Proceso De Referencia 
Segundo. Por Secretaria 
Liquídense Las Costas 
Ordenadas En Sentencia 
De Primeray Segunda 
Instancia

23001310500520240005200 Ordinario Roberto Antonio 
Arrazola Berrocal

Promosalud Ips Tye 
S.A.S.

05/03/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir La 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Primera Instancia 
Presentada Porroberto 
Antonio Arrazola Berrocal 
Contra Promosalud T E 
S.As.Segundo: Notifiquese 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a3c47e0-6161-4fc1-bfc6-9cba73476fc2
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Por Secretaria La Presente 
Decisión A La 
Demandadapromosalud T 
E S.As 
Asistentedegerenciapromo
saludips.Com; De 
Conformidad A Lodispuesto 
En El Artículo 8 De La Ley 
2213 De 2022 Y El Literal 
A, Numeral 1 Del Artículo 
41 Delcpt Y Ss, Modificado 
Por El Artículo 20 De La 
Ley 712 De 2001.Tercero: 
Desele Traslado A Los 
Demandados Por El 
Término De Diez (10) Días 
Para Quecontesten, Una 
Vez La Notificación Haya 
Quedado Surtida, Esto Es 
A Los Dos (2) Días 
Hábilessiguientes Al Envío 
Del Mensaje, De 
Conformidad A Lo 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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Estipulado En El Artículo 
74 Del Cpt Yde La S.S Y El 
Inciso 3Ro Del Artículo 8 
De La Ley 2213 De 
2022.Cuarto: Reconózcase 
Y Téngase A La Abogada 
Luz Dary Gonzalez 
Avilacomo Apoderado 
Judicial De La Demandante 
Roberto Antonio Arrazola 
Berrocalen Los Términos Y 
Facultades Del Poder Que 
Le Fue Conferido. 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520220030800 Ordinario Roger  Cordero Menece Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De  
Pensiones

05/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
En Todas Y Cada Una De 
Sus Partes La Anterior 
Liquidación Delas Costas 
Liquidadas Por Secretaría 
Del Proceso Ordinario 
Ordenadas En Primera 
Ysegunda Instancia A 
Favor De Lademandante Y 
En Contra De La 
Demandada.Segundo: 
Ejecutoriado La Presente 
Decisión, Archivese El 
Presenteproceso Por Lo 
Manifestado En La Parte 
Motiva De Este Proveído

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520220025400 Ordinario Ruth  Niño Salcedo Mediq Group Sas 05/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
En Todas Y Cada Una De 
Sus Partes La Anterior 
Liquidación Delas Costas 
Liquidadas Por Secretaría 
Del Proceso Ordinario 
Ordenadas En Primera 
Instancia A Favor De La 
Demandante Y En Contra 
De La 
Demandada.Segundo: 
Ejecutoriado La Presente 
Decisión, Archivese El 
Presente Proceso Por Lo 
Manifestado En La Parte 
Motiva De Este Proveído

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a3c47e0-6161-4fc1-bfc6-9cba73476fc2
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520220018300 Ordinario Sonia Del Cramen 
Delgado Mestre

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De  
Pensiones, Colfondos 
Sa  

05/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
En Todas Y Cada Una De 
Sus Partes La Anterior 
Liquidación De Lascostas 
Liquidadas Por Secretaría 
Del Proceso Ordinario 
Ordenadas En Primera Y 
Segundainstancia A Favor 
De La Parte Demandante Y 
En Contra De La 
Demandada 
Colpensiones.Segundo: 
Ejecutoriado La Presente 
Decisión, Archivese El 
Presente Proceso Porlo 
Manifestado En La Parte 
Motiva De Este Proveído.

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520220012900 Ordinario Xiomara  Pernet 
Sanchez

Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

05/03/2024 Auto Decide - Archivese El 
Presente Proceso Por Lo 
Manifestado En La Parte 
Motiva De Esteproveído

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a3c47e0-6161-4fc1-bfc6-9cba73476fc2

Número de Registros: 32
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520220002100 Ordinario Yamila Esther Murillo 
Vertel

Ladoinsa Labores 
Dotaciones Industriales 
S.A.S.  Ladoinsa S.A.S.

05/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
En Todas Y Cada Una De 
Sus Partes La Anterior 
Liquidación Delas Costas 
Liquidadas Por Secretaría 
Del Proceso Ordinario 
Ordenadas En 
Primerainstancia A Favor 
De Lademandante Y En 
Contra De La 
Demandada.Segundo: 
Ejecutoriado La Presente 
Decisión, Archivese El 
Presenteproceso Por Lo 
Manifestado En La Parte 
Motiva De Este Proveído

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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23001310500520220023700 Ordinario Yilma  Fernandez Berrio Defensoria Del Pueblo 
Regional Cordoba

05/03/2024 Auto Decide - Archivese El 
Presente Proceso Por Lo 
Manifestado En La Parte 
Motiva De Esteproveído.

23001310500520240005000 Prestaciones / 
Acreencias 
Laborales 

Merly Del Rosario 
Salgado Julio

Claudia Margarita 
Carrascal Barón

05/03/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir La 
Solicitud De Pago Por 
Consignación Impetrada 
Claudia Margarita 
Carrascal Barón, 
Identificada Con Su Cédula 
De Ciudadanía 
No.32.783.836 A Favor De 
Merly Salgado Julio, 
Identificada Con La Cedula 
No. 50.914.511.-Segundo: 
Notificar Merly Salgado 
Julio, Identificada Con La 
Cedula No. 50.914.511 De 
La Presente Demanda, 
Según El Artículo 91 Del 
Código General Del 
Proceso Y 16 De La Ley 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría

Código de Verificación
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712 De 2001 Y Acorde A 
Lo Señalado En El Artículo 
38 De La Ley 712 Del 
2001, Córrasele Traslado 
De La Presente Oferta De 
Pago Por El Término De 
Diez (10) Días.Tercero. - 
Previo Lleno De Los 
Requisitos Legales, 
Entregar El Título Judicial. 
427030000917165, Por 
Valor De 628.000, A La 
Señora Merly Salgado 
Julio, Lo Cual Se Hará 
Efectivo El Cobro En El 
Banco Agrario De Esta 
Ciudad. Cuarto: Efectuada 
La Entrega Del Respectivo 
Título Judicial, Declarar 
Terminado El Presente 
Proceso

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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